
 

      UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

        Facultad de Trabajo Social 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°  238-2022-D-FTS-UNA-P 

 

 Puno, 01 de agosto de 2022 

 

 VISTA: 

  

 La carta N° 24-DRS-FTS-UNAP-2022, de fecha 15 de junio de 2022, 

presentada por la Mg. CATHY IVONNE. ALARCON PORTUGAL, quien comunica 

que habiéndose cumplido un año de la designación en la Dirección de 

Responsabilidad Social, pone a disposición del cargo de Directora de 

Responsabilidad Social, por haber cumplido 01 año de dicha designación. 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que, según el Estatuto Universitario en el Capítulo II, artículo 36, señala 

que, La Unidad de Responsabilidad Social de la Facultad está encargada de la 

gestión ética y eficaz del impacto generado por la unidad y la sociedad, debido al 

ejercicio de su función académica, de investigación, de servicio, de extensión y 

participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones. 

Está a cargo de un docente ordinario por un periodo de dos (02) años, es 

propuesto por la Decana y ratificado Consejo de Facultad. Puede ser reelegido 

solo por un periodo inmediato. 

 

 Que, mediante Resolución de Decanato Nº 154-2021-D-FTS-UNA, de 

fecha 15 de junio del 2021, se designó a la Mg. Cathy Ivonne Alarcón Portugal 

Directora de Responsabilidad Social de la Facultad de Trabajo Social – UNA, a 

partir del 10 de junio del 2021, por el periodo de 01 año. 

 

  Estando adjunto los documentos que forman parte de la presente 

Resolución y habiéndose visto y aprobado en Consejo de Facultad Sesión 

Ordinaria de fecha 22 de julio del 2022, 

 

  Y en uso a las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, por la Ley 

Universitaria N° 30220 y el estatuto vigente de la Universidad Nacional del 

Altiplano. 

 

 SE RESUELVE: 

   

 Artículo Primero. – DESIGNAR en vía de regularización a la 

M.Sc. BEATRIZ VILMA MAMANI MARON DIRECTORA DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Facultad de Trabajo Social, a partir del 22 de 

julio del 2022 hasta la finalización de la gestión de la actual Decana. 

 

Van../ 

 



 

 

 

Viene../ 
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Artículo Segundo. – Le expresamos nuestro agradecimiento y el 

reconocimiento por la labor desplegada a la Mg. Cathy Ivonne Alarcón 

Portugal en el cargo de Directora de la Unidad de Responsabilidad Social, a 

nombre de los integrantes de la Escuela Profesional de Trabajo Social y de la 

Facultad de Trabajo Social. 

 

 Artículo Tercero.- Encargar a la Dirección de Responsabilidad Social y 

Secretaria Técnica de la FTS, su cumplimiento. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
  M.Sc. JUANA VICTORIA BUSTINZA VARGAS    Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA 
              SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                  DECANA FTS-UNA 
 
Distribución: 
- Direc.Respons.Social de la FTS 
- Direct. Dpto Acad.FTS 
-Arch. 2022 
VRVZ/igf.- 
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